


[tE`PUBLl(:A  L}'É 13L SAWADOR, C. A

ltosprrAL hlAC!ONAlj sAN juAN  DE Dlos DE SAN  MiGUEL
UNIDAD DE ADQU]slt:[ONEs y CoNTRATAC[ONris y
[NSTIT[JCI0NA1. ({JA(:l}

LICITAC[ÓN PUBL¡CA No. 07/2022
Ri±S0l.UCIÓN  DE AD]LJDICACIÓN  Nü. 07/2022
"msuMos     ¥     REAf,Tlvo£     pARÁ     mBolmTORlo     CL¡NICo,

PATOLO(;íA,  CITOLOGÍA,  BANC0  DE  LEC[lE  HÜMJ\NA{  BANC0  DE
SANGRE, Y ALERGIA E [NMUN0l.OfiíA, PA[U k`l, AÑQ 2Ü22"
£üN']'RAT0 No. Z{j/2Ü22
TECN0 DIAGNOS'l`ICÁ DE EL SÁLVADOR, S.A DE €.V,
FON DOs fioES.

No£otros,  C¿irlo5.  Efríiín  Moiitesim  llerrerti,  de  cuai.enta  y  dos  afios  de  edadr  Especialis[a  en

Gine£`ülogía y Obstetiicja del domicilio de la L`iudtid {le 5an Miguel, depai.tamento de San Miguel, cün

mi Dcicument{] Úníco de klentidad m'imero

actuando en nümbre y representación

de  Hc]spital  Nacio]ial  RegiQiial  "San  jLian  de  Dios"  {le  San  Migiiel,  con  Ni`imem  de  ldentificacióii

TribLi[ari¿i, un mi] doscie[itü5 diecisiete gi]ion ciento treinta míl doscigntos vEintidós giiion cero cei-o

mn] giiiün  `qeis,  en  mi  calidad de  Director, segi`m Aciiei`do Numero mil ciento seis de fecha trece  de

miiyü clel ario dos mil veintidós, emitido por el Minístm de Salud Ad~Honürem Doctor Francisco josé

Aiabi  Moii[Üya, en  la ciudad de San Sa]vadoi-j y de cünformidad con lo estableL`Ído en el iiici5o fintil

dgl  A!.[ícii}ü  ,gei.g  y  numeral  tres  del  Artfciilo  sesenta  y  siete  ambüs  del  Reglamento  General  d€

I-lüÉ.pitales, y cliecisiete y dieciocho de la l*ey de Adciiii::icione£ y contrataciones de la Administr{ición

PL'iblica,  ciuien e]i este iná`triimen[o me denominaré el CONTRATANTE, y por ]a  otra pfiit[e, Ai}abel

Münt+iiiü Pürtillü, mayo]. de edad, I.icenciada en Administración de Empresas, del domicilio de San

Martín, Departamen[o de san salvadoi} con mi DocLimento único de ldentidacl NL'imero

cün  Número  de  lde[itifiL`ación

Tribiitaria actuando en

L'alidad   c}e     Apodei.adü   Geiieral   Administrativo   de  ta   Sociedad  TECN0  DIAt;NOSTICA  DE   EL

5tAljvADÜR, S.A de C.V, con Número de ldentificacióii Trjbutaria cei.o seis uiio cuatro -uno tres cero

seis cero ocho ~ uno cei`o cinco -cerü, del domicilío de San Salvaclor, Depar[ameiitü de San £alvador,

c.alída[l que conip"ebc} mediante: a) Escritiii-a Públic.a de ConstitLición de la Sociedad, otoi.gada en la

Cmdad  de  Saii  Salvador,  a  las  doce  horas  del  día  trece  de junio  de  dos  mil  oclio,  ante  los  oricíos

notariales cle Tadeo Enrique Rivei.a Portillo; la cual se encuentra iiisci.ita en el Registi.o de Comercio

al  númerü CUARENTA Y NUEVE del Libi.o DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN0 del Registm de

5ocieda(lesj  el  clía  veintitrés  de  junio  de  doÉ.  mil  ocho,  de  la  ciial  consta  que  5u  denominación  y

domiL`Ílio b`on las ante5` expre£ados, b}  Personería jurídica que comprLiebo por medio {Ie Testimonio

de Püd€i. Gen€[+al Administrativo y jLidicial otorgado en la ciudad de San Salvadoi., a las catorce horas

de] día veintiuno cte agostü de (lüs mil dieL`iocho, an[e los oficio5 del Notai.iü ]o]`ge lván Castillo, el cual

se   e}icuenti`a  inscrita  en   el  Registi.Ü  de   Cümei.cio   al  m']merü  TREINTA  Y  TRES  del  Líbro   Mll,

OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  0CH0  del  Registro  de  Otrüs  Con[ratos  Mercantiles,  el  día  veii]te  de

LqeptiemL)r€ ¢Le dos mil dieciochc!; quien eii este instruiiiento rne denomina[`é la CSNrrRATISTA, y en

las L-alidades aiites expresadas MANIFE5TAMOS; Que hemüs acordado ütorgar y en efecto otürgamüs`

el pi.es'enL-e contré`to prwenieiite del   pi`oceso de Licitacjñn Pública nt']mero 07/2022, denominado
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m+:pm3Lir,A  {j}£ l:L sALVADOR, c. A
HÜsr±'l'AL NACIONAl. SAh' juAN DE DIÜS nE SAN  MIGul`l.
i"]i}Al) D!¥ Á\[]QuislcloNF,s ¥ coNTRAmcIONES y
]NSTITUclüN^L(UAci)

lHIcn-ACIÓN  PUHLICA No. 07,/2022
i'J`,b{Jl.UL-:lüh' DE AD|UDICÁCIÓN No, 07/2022
""`i'JMOS      Y      REACTWOS      PAIU      LAB0TUTORlo      CL{N]Cü,

pAT€7LÜGÍÁ,  CiTOLOGÍA,  BANC0  DE  LECHE  HUMANA,  BÁNC0  nE
SANGRE, Y ALERGIA E INMUNOLOGÍA, PA]ü F,L AÑ0 2022"
CONTRAT0 h'o. 29/?.022
TECN0 DIAGNOSTÍCA DE El. SALVADÜR, S,A DE £.V,
FON D0g GOES.

"]NSUMOS  Y  REACTIVOS  PfiRA  LAEORATÜRIÜ  £[INI£0,  PATOL0filA,  CITÜLüfilA,  EANC0  DH

LECHE  HUMANA,  BANco  nE  sANGRE  y ALERGIA  E  INMUNOLÜEÍA,  pAm  EL  AÑÜ  Düs  MIL

VF+INTIDÓ£",  de  confürmidad  a  la  Ley  de  Adquisicic}nes`  y  Contratacioiies  de  la  Administración

Públicci,  qiie  en  adelante  se  denominará  LACAP,  su  Reglamentü  qitg  en  adelante  se  denüminai.á

RELACAP,   y   a  las   €láLisulaá`   qiie   se   detallan   {i   continuación:   1]   OBJET0   DEL  CONTRATO:   EI

CONTRAT¡STA   se   obliga   a   surniiiistraL-  los   lii5Lmiü&`   y   Reactivos   i]ara   Laboral-oi'io   Clíiilco,

Patolügía, Citología, Ban*o £Le L€cm± HL]mana, Batico de £ñTigi.e y Al€rgia e liimLinología, pam

el  €iñü  (1o5`  iiiíl  veinti[1ó£'  a  pi-ecios  fi[`mes  dE  acLLeL.do  a  la  forma,  especificaciones  y  c[intidades

siglJient£ts:

_ _

u/M CANTfDÁD

pREC]ouNITAR¡0

DESCRIPCIÓ N Vnt.OFL TOTAL..   .

1oooo

C/LI 4500 $   3?,50ü.00

'' j

S.   7.0o

PRIJEBA   B[OQUIMICA   PARA   IDHNTIFICAC N.   DE. IiilcR00RGANISMO

GRAM  `N [ZGATIVOS PARA EQUIPOAUTQM,AT ADOCRÜORGANIshlos     GRÁM

TARjETAS     PARANEGATIVOSID-GN, •,1'

ulp0  AUTO +,`

r.{AHCA: nlümerleii ®RIGE :. u£A. VEN '

10000

c/u 2,80.o $    7.OÜ $     19'óüo,oo$1,400.00

CODJGO+ l.t INSAL: 30PRUEHÁBI0QU"lGEU}.lP05lTIV05PATAR|ETASPARÁI1034ó0cAPARACODIGO0NUIDf"TJF`lc

N    DE   i,iicFLOÜRGANisr,]o

DOCROüR€ANISMOS     GRA}.i

L`ACIÓN      DE
\ '-J        ,.To:8A1or.t4ESEs,

:      Onter  e'lI# N+,

CODlü`O hi".sAl,; 3alü3+ló5 ComGO ONU: 41116018

C/u 200 $   7,.00

Í       ¡i    i   l'                       .`'`      ,             .
EQUIPÜAÜ"MATIZ

•ÁDC)

PRUEBA  B[OQU"l cAS   PA rLA   IDENTiFICACION   üE   LEVADURA5,   PARA
HQUIF0     AUT0tilAT IZÁDO.     .hlArtcA:      [llümerieux.           ORIGEN;      USA.
vENclrl¡IENTo: ü A 1o l,tESEs`

CODIGÜMiN±`AL:3Ü103545 CODlfio oNU: 411100ü0

C/u 2,800. S ?.oo $ 19,6oo,00

pRUEBA   DE   SErlsiH{LiDÁD   ANT}MICRü B[AN^. DE   f.1ICR00RGANislito
GRAM  POSITWOS Y OTROS PARA EQUIP0 DE AUTÜMÁTIZADO

PRUEBA    DE   SF.NSIBILIDAD  ÁNTIMICR0BIANA  DE   MICR00RGÁNIsh{0
GRj"  PüS]TWOS   Y OTR05 PÁRA    EQU lpo ÁUTOFilATIE`ÁDO.  MARCA:

L}lorTicpr}eu#. ORIGEN:  U§A  VENCIMIENTO:  Ü Á .m  t',E£ES.

t/u 4500 i      7.oo i 31,500.00

C.ODIGÜ MINSAL: 30,10355Ü CÜDIGÜ ONll: 4111'60`18

+>nuEBAs  oE  sENSJ BILIDAD  ANTIMICROHIANA  BE  l.l[CRO0RG`ÁNl§M05

üRAM  NEGATWOS PARA EQÜ]P0 AUTOMATlzADO

PRUEBfts  DE  S[.:NSI BILIÜAD  ANTIMICRO BIA NÁ  DE  l!lcR00RGÁNIsl.{OS
Gfur.1  NEGATIVOS P^RA   EQUIP0   AUT0h{AT]ZAD0   VITF.K Z CoítlpACT.
MARL`A:  BiomeriLiux. ORLGEN: USA. VE`NclrtllENTO; 8 Á  10. MESES.
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nEpúi}i.if.Ai)h`EljSALVAD0R,f„A
Hosprl`AL NAclüNAL SAN juAN DE DIOS BE SAN MIGljEL
IJNIDAÜ Ü1£ Al)Qul§icloNES Y [ONTRATA[]ONES Y
"STITU(:I0NAI. {UAC1)

•t2

coDim mNSAL: 3oio

PRUE8APÁRÁSHiNS{8I

A5T-   GP,   Strpptococcu
V I T E 1{ t¿  C.0 }{ PACT.

PRUE8ADE5F.N51BIL,E

AST-GP   j   Str€ptoci.i€cii
iíi'i.`Bí{  2  COMPACT  I.tA

A 10 MESE.S.---_CODIG0M"Si\L:3010

•t5

PRUEBAS     ÜE     SUSCE

AÜTO!.1ATJZADO

TARjETAS     PARA    SUC
j\UTOMATIZAD0 VITEI
VENcll.tiENTO;  8 A  101

37Z5 CODlfio ONU: .tl ilóal8

it]¡:5[:l`tí;!Li%Npr,%[#uND#A7c`¡á°N2£o",,ao22
"mi^i{J.\rtosi      Y      REACTIVOS      PARA      LAB0RATORI0      CLfNICO£

ijATOLÜGÍÁ,  clTümf]fA,  BANr.o  I]E  ljEL`[IF,  HUM^NA,  BANCü m`
á`Ar' ^]RE, y ALERG]A R !NMUNOLofiíA, PÁRA EL AÑ0 20£2"
C0brTRATOND.29/2022.
']'LrcNO  »m£NOST[€Á DE EL, 5`A1.V£L]}Oft, S*A DE C.V.

F¢hi DOS G OES<

PARA MICRüORGAN.S`i]Ü GE{AM  Pü§lT¡VO
s    pneunioni*ie,    PARÁ   EQUIPO    +`UTOMATIZADO

PARA  r.ti£R00RGAN]s'hio Gft.A}ii  FosiTIVüS

p]`¿.ümonlaí},   PÁRA   EQÜíPÜ   AUTO}itArl`/.ADO
EIümenei", ORlfiEN{  USA.  YE"ClhllENTO.  8

3745 CODIG0 0NU, 4111ó018

PARA      LEVÁDURAS      EN      EQUIPOEPTIBIHDÁD

{:pTiBiLiHAD     DE    LEVABURAS    PAru    EQUIPü
K  2  C0li{PACT.  hlARCÁ:  Biamc.riciix,  ORlfiEN:  USA+

6ü $     7,oo

i         $   42o.oo

2oo $     7.00 $     1,400.o0

To'.1' S lo5t420,oo

11]  DOCUMENTOS  CONTRAGTUALES:  Ft}rman  parte  i}itegral  del  contrato  los  siguieii[es

dücumentüs: So]icitucl de compra, Eases de  Licitación,  resolución de adjudicación Ni'imero

07/2Ü22, Aderidas si las hubiei`e, Oferta Técnica y EL.Üiiómica pi.esentada por e] contratisíta,

Garantía  dLi Cumplimiento de Cüntrato, Garaiit]'a de  Buen  FunL`ionamieri[o y Calidad de los

Bienes   y   otrüs   dociime{itos   que    emanaren   ilel   presente   coi]tra[Ü,   los   cuales   son

complementariüs  entre  sí  y  seráii  Ínterpretados  en  forma  conjunta  con  este  contrato,

p[`evalecei.á  el cüntrato.  111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECI0 Y FÜRMA DE PAGO: Las

obligaciones  emanadas  del  presente  instrumento  serán  cubiertas  con  cargo  a  Foiidos

Ge]ierales; para lü cual se ha veríficado la corr£i£pondiente asignación presupuesta]ia 2022-

3213H3n02H02u21-1-54107-54113 y 2022-3213d3u02-01-21-1-54107~54113. EI Contratante

3e    comprGmete    a    cance]ar    al    contratista    la    can[idad    de    CIENTü    CINC0    MIL

CUATRÜCIENT05`  VEINTE  ÜÜ/1ÜO  DÓLARES  DE  LÜ8  ESTADOS  UNIDOS  DE  AMÉRICA

{$  1Ü5,42Ü,üÜ),  que  incluyeii  el  impuesto  a  la  tran£ferencia  de  bienes  muebles  y  a  la

prestación  de  servicios.  La  caiicelación  de  las  factLtras  se  hará  en  la  Unidad  Fjnancie]+a

liistitucianal del Ho£.pital Nacional San Juan de Dios de San Míguel, en Dólai.es de lüs Estadüs

Unidos dt` América, en un pla7.ü de SESENTA (6Ü) días calendarioj[a excepción de aquellos

L`asos  ajenos  a  nLiestra  voli}ntad,  oi'igina€Las  poi.  círcunstancias  de  fuerza  mayür,  no  se

efec[uase   oi)ortunamen[e   e]   depósi[o   correspondieiite   en   nuestra   cuenta   bancaria},

posterioi. a que el Coiitratista presente en la TesoFería de la Unidacl Finaiiciei.a ]n5[itLicional

(UFI)   clel  HospÍ[al   para  trámite  de  entrega  del  QUEDAN  respectivo,  Ia  dücumentacíón
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REljú m+lcA m: 1!1, SAI.VAI)oR. C. A
iiosiJri'Ai* NAciüNÁI* SÁN |UÁN DE DI0S DE SAN MIGUEf,
wNf DAn m A[]quisicioNEs y coNTRATA€ÍONES y
INSTITUCI0NAl,(UACI}

i{'{.::::f.í;!cígt'gEL#u`ND:-c°A7cJ]á°N2£ow7,2022
"l!\jfíljMOS      y      REACTWOS      PAm      LABORATÜRlo      cLÍNico,

PATOLOGÍA,  CIT0l.OG{A,  BANC0  DE  LECHE  HUMANA,  BÁN€ü  DB
SANGRE, Y A[.ERfi!A E ]NMUNOL0tifA, PARÁ EL AÑÜ Z022"
CONTRAT0 No. Z9/202Z
TECNo DrÁGNosTlcA ÜE EL SAW,Anüri, SÁ BE C.V,
FÜND05`t;OE5.

sigiLíente: fai`tui.a original y ocho copias d€ la faciui-a duplicado clíente, a nombre del HÜspital

NaLiünal "5`an }uan de Dios" de san Miguel, incluyendo en la factiii.a: nombreyNúmero de       `

LicitEición, Ni'imero de Resolución de Adjudicacíón, Ni'imei.o de contrato, Númgr.o de i.englón,

L`ódigü   del   producl.o,   desci.ipción   completa   del   producto,   Número   de   lüte,   f€cha   de

veiicimíento,    prEcio    Liní[ario,    p}.ecio   tota},   jiintamente   con   las   ACL-as   de   R€cepcjón

debídamente   firmadas   y   selladas   de   ]`ecíbido   püi+   e]    Guardalmacén,    Coiitratista   y

Administi.adür de Contrato, consignand{} así mísmo el desciien[o del Linü pür ciento (1%)r en

conL`epto de i.etencíón del  lmpuestü a la Transferencia de Bienes Mueb]es y a la prestación      \

de Servi[io5, de conformidad a lo estab]ecido en el artículü cientü sesenta y düs iiiciso tercerü

dE}   Código   Tributariü,   IV}   PLAZ0   DE   ENTREGA   Y   VIGENCIA   DE   CüNTRATO:   EL

CONTRATISTA se obliga a  entregar lc]s  lnsumos y Reactivos, objeto  del prEsente  contratü,

según el cuadro siguiente:

Nü.ENTJ}EGAS1
p I\oG c.(oH m-E«T.REGA5.

mQUINCF.  £.i5 ade¡Üf" lfof€€. 1, 2, 7, a.  ±2,14+ 15.1ó, '17.  lE,5ü,5Z,53.út}.,ó5,?®,79,83Á€

ALE„L)^Rl 5 ter r€.s la d É

Strl     L¡C n. e ntrBto    e,t   amentg Ega 'ZaC 16Ó.  ló?,168, `169,17'0* 171* J}8?,180,18q,¡90.J9l,L92,12ÜB,209,2]0,ZI1,212.213,2229,230,231,232,233,£3¢,2250,2'5l,252,253.2S4,255,227i,272,273,27J§,,275,E?6,23lH-`

2

•'_\ t`

0
RCSp NTSle•0   ts0t#rlore.£aa]la

3, 6. g.  t 3, 25. 2gr 3], 42. 4.5, 5

úenfl,€' Üd ¢ Ü lNr,E L)^

d€ NTo

•,,elllt

0
(Ic lotstipS sE5iENLl,adap A(40) D ''tLEN

nAR[OS` 1]á,o5terioms a ]a Íe`chB .

¡a prlm p,,treg

34

'h
Í  Üm   CIE

-o-F)-i-r%
)a

47, 48, 55, 67, 68, 69, 71. 72, 7i

d€ntro de su
Íe€h a  de. d ónda ]d menl.e Iegatig',.S a]5

íieí\)IaífHILlcu^i€`*,li,rodcha£Ba•tENu¡&

• LLfflassf¡ CiN 2`94, Z95, 296, 298, 311, 313, a
`+\

^-,e5tldglTAtfJuT40
N1 ft  poR  Cl"1-,0 0# üentra  d 0

L.EI   D P teriores  a   la a

ar]ara   a5egun   acrl  r€g

ldt25 nLÉm- d 0  £lNC.0 FOR£ 0

4,15.1 Ü,11, 43. 44, 49, 56, 57,10Z,103,105,106,107,L09*1

d erllro 05 C.1.

POSjesa
`.aa .aEe Lri   uc     i'    e ontnta   e  1  a 1e
•m

] OSlatot25a d€n trü los f LF.Nü 1.10,  F13,151,153,155.156,1

Iff= C li. NTÜ 5%]de       ...:

e  tos   C ÜARF.N  ^  t 0) n]Ju "LEN    .A 0 S PO ¢nor¢.Í  a  !

-Pt30)¡ater i.nlA

ceA A

entro    e 05

1

Postgr 0 ]a e.iL pü  a   a par

l.eí1 n e
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REPUBLICA  Dh'  EL SALVAD0It, C+ Á
HO£PITAL NAcloNAL SAN }UAN  DE Dlos DF, SAN MIGUEL
uN I DA rj DE A DQu l sIcloN Es ¥ CoN'mA'I`Ac[oN E S T
INSTITucloNAL {mcl)

LaHimmL"U£#delvEINTEPOR€IF,h'Ta{Z05Á}denmde
¡os QLJlh'CE {15)  níAS CÁLü`NDARlos po£tefiürEs a Ja fecha de

distr¡buc¡tiq  del  Contrato tl€bfdahiente lpgallzado, ia S_EEundfi

"ügndel"SNTE"BCIENTB{28%jdentítúdelo£5F.'SEh'TA
|á0) J)fAS CALEHDAR10S po§L€rior+u a la Íe€ha ¢sUp\i]ada para
laprimgra€n[réga,rarEi[£rE_e_n±_rÉ.gadelvE¡NTEPüRCIENTü

{20%)   deritm   dE   IÓs   CÜATtEl¿TA   {40)   ))]A5   CÁLEND^ft[ÜS

pÜ5LLtrlür£s  a  la  fecha  €5L]puLada  Pard  la  SeÉunda  entr€ga,  la
m¥`[_±_H___B_nm ¿et V{*.lftl H PüR í.I ENio {20}fu} dBnLro dé los
Tnf:mTA   {30}   DIAS   C^LENDt"I0S   püs[eriore£   a   fa   fe{ha
est!piilada  para  Ía  t¢rc€m  «itíipgd,  y  [a    Q+lln±íLLJ±flLfÉ8a  dÉI

VElhTh` Püli [lL¡hlü  [2Ü%)  dpfitro dE las QU]NCE {15)  üm£
CÁLE}¡BALtlos po5ter{o}€s a  la focha  éstlpulad3 para La [uam

mtrt`8ü

LIL`lTAC[ÓN  PUUL[CA Not 07/2022
REt;ul,U(;lóN DE AD|UDICÁCIÓN No. ü~//2Ü22
*.lNSUMOS      Y      REACTIV08      PÁÍU      LAB0RÁTORIÜ      CLÍN[CO,

FATÜLÜGÍAj  CITOLOGÍA,  BANC0  DE  LEcliH  HtJMANA,  BANC0  Dl.:
i`ANGHE, y ALEllG[A E [NMmoLOGfA, PAIU ELÁÑ0 2022"
CÜN1`!tAT0 No. 29/2022
TECNG DIAGHOSTICA üE h`L 5AWADÜR, S.A DE C.V.
FÜNDOsíiüES.

NÜTA: L€m eiitregfls para el i.eiiglón iii'ime].o 46 [Sai]gre de Carnerü} serán de s fi.ai.cos ca[la 15 [Iía£,

Ei lugai` de las ent-regas será en el Almacén de lnsumos Médicüs del Hospital Naciona} "San

]uan de mos" de San Miguel, previa coordinación ccm la Guardalmacén, en horarios de Lunes

a  viernes {le  8:0ü  am a  11:30  am;  debiendü  aciidir  ima persona autorizada  para  verificñr

dicha   enL-rega  y  el  es[ado  En   que  se  reciben  lo£   Insumos  y  Reactivos,  ]a  veiificación

meiici{]iiada se efectuai.a en presgncia del cüntratista o de Lin delegadü qu£ éste nombre para

tal £ifecto, si éste así lü requiere, a fin de ccmfi.üntai+ la correspondencía L`ntre lü entregado, lo

i.elac]'Üna£lo en la factura, y lo esl.ab]ecido en e] presente coiitrato, identificandü l€is posibles

averfas, fali.ante5 0 5obraiites que se produzcan o encuentren, debiéndose ]evantai-el acta

respectiva  en  la  cual  se  hai.á  coiistai.  esta  circu}istancia,  e5+ta  deberá  se`r  firmada  por  el

Guai`dalmacén Contratista o su Repi.eseiitante autorizado, el Administrador de cüntrato, en

dicha  acta debei.á  hacerse constar:  Ia clase y caiitidad  del  productü y el  estado en que se

rE±cíberi, des€iipción del iJroducto, códjgoj prEcio iinítaríür precio total, ]ote, vencimi€nto, si

los  insumüs  han  sido  recibidos  confürme  a  ]a5t  condiciünes  pacL-adas  y  dentro  del  plazo

contractual, y si  es  procedente sLi ijagü,  La vigencia de}  presen[e contrato e§ a partii. de la

fecha en que el cüntratis`ta reciba el c(jntrato debidamentg flrmado hasta e`] ti.einta y unü dB

díciembi.e   de   dos   mil    veintidós,   V}   ATHASOS   Y   PRüHROGAS   DE   PI+AZOS:   Si   el

CONTRATISTA  se  ati.asare  en  el  plazo  de  entrega  cle  los  lnsumü£  y  Reactivos,  según  los

i`E]iglünes`   a   él   adjiiclicados   püi.  causas   de  fLierza   maycH-  o  caso   fortuito  debidament€

juLstíficados   y   documeiitados,   el   contrati5[a   lü   hará   sabgr   por   escrito   presentanc}o

directamente  la  soliL`itud  al  Administradoi.  del  contrato  con  copia  a  la  UACI;  cuando  la£

enti`ega.s` sgan parciales dentro de lüs cincS días hábiles siguientes a ja fecha en que reciba el

c{]iitrato clebidamente firmado y dentrü de lüs cinco días hábi]gs posteri(]res a ]a fecha de la
5
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pi`imera entrega. En casü de iiü hace}`se tal }iotificacián en el plazo estable[ido esL-a omisión

h`erá suficiente pai.a qLie el Hospi[al deiiiegue la próiToga; dentro del término este la apmbará

o i.echazcira, segñn el caso. El titular del llospital emitirá la Resolución de prórroga de plazos

clLi   enti.ega   debi{lamente   razonada   y   motivada.   VI}   GARANTÍAS:   Para   gai.antizar   el

cump}imignto de }as obligaciünes derivadas del presente contrato el cünti.atista  otorgará a

favoi-   del   Hos})ital   Naciünal   San   Juan   de   Dios   de   San   MigLiel,   una   GARANTÍA   DE

CUMPLIMIENT0  DE CONTRATO, de cünformidad al ar[ículo treinta y cin£.o de la LACA|P,

pür un iiiüiito de VEINTIUN MIL 0CHENTA Y CUATR0 0Ü/1üO DÓLARE£ DE LÜS ESTADOS

UNIDÜS  DE  AMÉRICA  (S  Z1,084.Ü0)  equivalente  ¢il  veinte  por  ciento  [Z0%)  del  valoi'

cüiit[`atado; la cual estará vigente a partir de la fecha de suscripción del contratü más £iento

cincuen[a días calendario`t` po£teriores a la vigencia del contrato, y deberá entregarse a la

Uníclad  de Adquisiciones' y £ontrataciones  lnstitLicional  del  I+ospital  Nacional  San Juan de

DÍÜs de 5an Miguel, dent[.o de 1o5 cinco   días hábiles, después de la fecha de susci`ipción del

mismo. fiARANTÍA DE BUEN FUNCI0NAMIENTÜ Y CALIDAD DE LOS BIENES, por un valüi.

de DIEZ MIL QUINIEN"£ CUARENTA Y DOS 00/1üO DÓLARES DHOS ESTADOS UNIHOS

DE AMÉRICA ($ 10,542.Ofl}  £quivalent€ a] dier, por ciento  [10%)  del valor contratado la

cii£il estai.á vigente a partir de la fecha de susci.ipción del contrato más ciento cincuEnta días

c.alendtirios  posteriores  a  la  vigencia  del  conti.atü*  y  deberá  enti.egai.sL.  a  la  Unidad  de

Adquisiciones y Contrataci[}nes lnstitucional del HQspital Nacional San Juan de Dios de San

Miguel, deutro de 1og cincü  días hábi]es, despiLiés de la fecha de susciipción del mismüt VII)

ADMINISTRACIÓN  DEL  CONTRATÜ:  El  segLiimieiito  al  cumplimiento  de  ]as  obligacio]ies

contraL`tualLi£.  estarán  a cargo  de los  admini5tradores de  contrato  de la manera siguieiite:

para l(]s renglcmes del N° 1 al 164, será el Licenciado }osé Ricardo Hernández Fi.anco, |efe de

Labüratoi`io  C]íniL.o,  pai.a  los  renglones  155  al  172    será  la  Licenciada  Telma  Yanira Áviia

Caste]]ón, LaboraL+oi.ista £líiiico del Servicio de Eanco de Leche Humana, para los renglones

del 173 al 191 será la Düctora Xenia Aimee García Oi.tiz, Mgdico Pcitolcigía, para lo£ renglones

192  al  290,  será  la  Doctora  Siisana  cle  la  Paz  Figuerüa  H£rnáridez,  Medico  Asesor  de

Suministros, para lo.q renglones  291 al 317, será el  l,iceiiciado  Edwin jeovaiiny Quintanilla

Segovia, Jefe del Servício de Banco de Sangre y pai'a el reiiglón  318, será la Licenciada María

Tulia Raniírez Ramos, teniendo com atribLiciones las establecidas en los artículos ochenta y
ó
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dos Bis, d£ la  LACAP, cuai.enta y dos in£`i`s'o tercei`Í], setenta y cua[ro, setenta y cinco incisa

segundo,  setenta y siete, üchenta y c}chema y um del  RELACAP, ciiyas ftinciones serán las

siguie]ites`:  a)  V£rificar  el  Llimplimient-o  cle  las  cláusulas  contractuales;  así  como  en  }os

procesos  de  libre gestión,  e]  ciimplimieiito  de lü  es[ablecido  en  ]as  órdenes de  compi.a  o

cüntr£\L-os;  b)   Elaboi`ar  opor[unamente   los  iiifSrmes  de  avance  de  ]a  ejecución  de  lüs

contratos  e infoi`mar de ellü tanto a la UA[I  como a la Unidad  respons`able de efectuar los

pEtgos Ü en su defecto repo]+tar ]os incump]imientos; c} Informar a ]a UACI, a efecto de que se

gestjüne e} jnforme al Titulai-pai+a Íiiíciai. el prücedimiento de aplicacíón de las sancioiies a

los  contratistas,  por los  i]icumplimientos  de  £us  obligaL-ioiies;  d}  Confoi`mar y  mantener

¿ictua]izadü e] expediente del seguímiento de }a ejeciición dEl €üntratü de [al manei.a que es#e

confo}`mado por el conjunto de documentos necesai`ios que sustenten las acciünes realízñdas

desde  que  se  emite  la  orden  de  inicio  hasta  la  reL`epció[i  final;    e]  Elabürar  y  £uscrjbi]-

conjuntimiente con el contratista, las actas de recepción tot+dl o parcial de las adquisiciüngs

o  contrataciones  de  obras,  bienes  y  servicios,   de  L-oiiformidad  a  lo  es[ablecido   en  el

Reglamentü  de  esta  Ley;  f)  Remitit'  a  la  UAcl  en  iin  plazo  máximo  de  tres  días  hábíles

posterioi-es  a  la  recepción  de  las  obi-as,  bienes y  servicíos,  en  cuyos  coiitra[os  no  existan

Íncumi)ljiTiientüs, el acta respectiva; a  fin  de  qLie esta  proceda a devülver al cmtratista }as

garantías    cüri`espondiente§,-    g}    Gestionai-   ante    ]a    UAcl    ]as    Ürdenes    de    cambiü    o

moclifiL`aciones a los coiitral.Üs, una vez identificada tal necesidad; li} figstionai-loá` reclamos

al contratista relacíonados con fallas o desperfectos en obras bienes o sewicios, diii.ante el

perío[1o de vigencia de ]as garantía5 de buena ob}`a, buen servicio, funcionamiento o calidad

de bi£nes, e infüi`mar a la UÁcl de lüs incumplimien[o£ en caso de no ser atendtdos en los

i-érminüs pactadüs; así cümü informar a la UAcl sobi.e el vencimiento de ltis misma para que

esta pi.Üced£i a su devolución en un periodo no mayoi-de ocho días hábiles; i] Cual€iuiei` oti+a

respoiisabilidad que establezca estñ Ley, su Reglamenm y el Contrato.  VIII} MODIFICACIÓN

DE CqNTRATO:  El presente cünti-ato püdrá ser müdificadü en cualqLiiera de sus partes, de

ccmí`orm}dacl  a  lü  establecido  eri  los  ai.tículos  ochenta  y ti.es A y  8  de la  LACAP,  debíLindü

emjti]' ]fi contrataiite la corrEspondiente resolucjón de Müdifica£ión, de Cüntratüj debiendo

el  coiitratista  en  caso  de  ser necesario  modificar,  los  plazos y montüs de las  Garantí¢is de

Cumplimientü  de  Contrato y dg  Biien  Funcionamientü y Calidad de  Los  Bienes, y fürmará

7



REPül}Ll{:A  DE  El. SALVADOR, £. A
HOSPITAI. NAcloNAL SAN juAN DE Dlos DE SAN MIGUEL
UNIL]AD DE AÜQUISIcloNES y £ONTIU'mc[oNh`S y
lNSTITUcloNAL[lJAcl)

l,[Cl"CIÓN !'UHI,ICA Ho, 07/2022
i-tESüLUC¡úN I)E ÁD|UDICAcióN No. 07/Z022
""SUMÜs     y     REACTIVOs     PAm     LABORATORio     CljNlcQ,

p/\TOLorjfA,  cl"Lor,ÍA,  EANco  DE LEC[1E }IUMANA,  BANgo  DE
SÁNGRE, Y ALERGIA E ]NMUNOLÜGÍA, PARA E.L ÁÑ0 2022"
CONTRAT0 No. Z9/2ÜZ2
TECN0 DIAGNOSTICA DE El* SAl,VADOR] S.Á DE C.V,
FONBÜS GOES.

i)€ii.[e Íntegi.a] de este c{]iitratü. IH}  PRÓRROGA DE CONTRATO:  Previo a] vencimiento del

plazo pactado, el presente cüntrato püdrá ser prüri.Ügado de conformidad a lo estab}ecido en

el a].tículo Üchenta y ti.es de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal casü, se debet+á

prori.Üga].  lüs  p]azos  y  montos  de  Gai.cintías  de  Cumplimieiito  de  Contt`ato  y  de  Bugn

Funcioiiamiento y Calidad de Los Bienes, y formará partg integral de este contrato; debiendG

LITiiti¡.   Ia   cüntr€itant~e   la   coi.respündíente   resolución   de   pi'ói.roga.   X]   CESIÓN:   Salvo

Eiutofizáición expresa del Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, el co}itratista no

i]Üdrá t[.ansferir ü cEder a ningún títulci, los derechos y obligaciüne£ que emanari del pi.esente

cüntratü. La transfei.encia o cesión efectuada sin la autürjzación antes ref`erida dará lugar a

la   caclLic`id±-id   del   contrato,   procediéndose   además   a   hacer   efectiva   ]a   garantía   de

Cumplimiento   de   Contrato.  XI}   CONFIDENCIALIDAD=   El   contratista  Se  compmmgte  a

giiardai`    la    coiifide}icialídad     de    toda    información    rev£lada    por    la    cüntratan[e,

independientemente del medio empleado para traiismitirla, ya sea en forma verbal o escrita,

y 5e comprümete a m revelar dicha iHformación a terceras personas, salvü que el Hospital

Nacional  San  juan  de  Dios  de  San  Miguel,  lo  autorice  en  forma  ett`crita,  El  contra[ista  se

compi`Ümete a  hacer  del  conocimientü  únicameiite  la  información  que  sea  estiic[amen[e

indispensable   para   la   ejecución   encomendada   y   manejar   la   reserv€i   de   la   migma,

estcib]eciendü  las  medidas  necesarias  para  asegur{ii+  qug  la  información  revelada  poi'  la

cünti.atante se mantenga ccm cará€ter cQnfidencial y que nü se utilice para níngún otiü fin.

XII]  SANCIÜNES:  En  caso  de incLimplimiento  el  co}itratista  expi-esamente se  sc]mete a  las

sancioiies que eman[ii'en de la LACAP ya sea imposición de mull-a por müra, inhabilitación,

extinción, las. que serán impuestas  siguiendo el  debído  proceso por ]a contratante, a cuya

cümpe[encia se scmiete para efec[Üs de su imposición. XIII} CONDICIÜNES ESFECIALES: EI

Cflntr¿i[ista se obliga a cump]ii. las condiciünes especiales siguientes: a} Reponer en Lin plazo

m  MAYOR  DE  TRES  DÍAS  CALENDARIO,  los  productos  qLie  sufimi  de`terioro,  dentm  del

período  de  vigeiicia  de  la  GAlmNTÍA  DE  BUEN  FUN[10NAMIENT0  Y  CALIDAD  DE  l.OS

BIENES, b} Entregar los productüs de la iiiisma calidad de la muestra presentada duraiite g1

prücesü  de licitación, €)  Reponer en  Lin  tiempü  máximo de  tres dfas  cale]idariüs aquellos

iii.oductos ciue hay[in sido {.echa7,ados poi. mala calídad, {U Entregar los produGtos en cajas

tamaño uniforme, e}aboradas en mateiial resistente qiie permita el estibamientü adecL[adG
8
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en bodegas contenie¡ido el mismo número de umdades adecuadas al producto que contienm

en   biien   estado   y   peso   máxim   de   treirita   libra£   para   facilitar   su   manipularión,

almacenamientü y  distrjbución,  e}  En[regar. los  liisumos y Reactivos  con  un vencimientü

mínimo  de  18  me5es  [si  debido  a la vida  útil  no  es  postble  cumplir con  el  vencimiento

solícitado, el proveedor solicitara autoiización a] administrador de £ontratü para cambia de

vencimientü y pi.esentara carta compi.omiso de cambiü de producto previo a sü vencimimto,

f}   Par¿i  aquellc]s  productos  iiicluidos  en  e]  listado  de  sustancja£  regulada5  [sustangias

peligi.Üsas), £1 pi.üveedor deberá presentarla respectiva hoja de seguridad,   g] Püner en cada

empaque colectivo en que fie entrÉguen lGs lnsumos y React vost la leyenda y h] Cumplir cüii

lí±i.£fl±::id±Éinn££L±é£±±±=±as„;±g£±ai±ilei€i.da.s....e.n.el,..ang.2£.Q..i.±i¢:£2rp.o.rada==.___±±.±i....!±±_sr..=..13ases._..d±.±±±ita£!é.±±

Eti.=blí..±a__..LHú_H±==É±±±±flzz:    PROHIBIDA    SU    VENTA,    "PROPIEDAD    DEL    Ho5Pi"L

NACI0NAL "SAN ]UÁN DE DIÜS" DE SAN MIGUEL, no se permitirán etiquetas adicionales

usadas  como  aclaraciúnes  de la  etiqiie[a  principal, h} Además,  queda obligadü  a:  "Que Si

durante la ejecución del contrato se comprobare püt. la Dft+ección Gengral de ln5peccíünes de

Trabajo   de]   Minjsteriü   de   Trabajo   y   Previsión   Social,  incump]imientü   por   par[e   del

contratista  a  la  normativa  que  prühíbe  el  trabajci  infantil  y de  protección  de la persona

adülescente trabajadcuta; £e deberá tramit~ar el prücedimiento que dispone el    i't,16Ú de la

LACAP,  para  determinai+  el  cometimiento  o  no  durai}te  la  ejecución  del  contrato  de  la

corLducta tipificada cüma cau5al de inhabilitación en el Art. 158 Romano v) [itei.al bJ  de la

LACAP,     relativa  a  la  invücación  de  hechüs  falsos  para  Übtener  ]a  adjudicacióri     de  la

contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimíentfl a la normativa por parte de

la  Dirección  General  de  lnspe€ción  de Trabajo,  5i  duraiite  el  tiámite de  re inspección  se

determina que hubo subsanación por habgr cümetido una infracción, o por el contrario sÍ se

remite   a   procedimiento   £ftncionatorio,   y   en   es[e   último   caso   deberá      nalizar   el

pi.ocedimiento para conocer la resolución finaL XW} CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD,

Y REVüCACIÓN DEL CÜNTRATO, Cuando £e p}.esentaren las situaciones es'  ablecidas en los

Ai.tí€ulo§  Nos. 92  al lüo de la Ley de Adquisíciones y Contrataciünes dE la Administracióri

PL'iblica,   se  pi-ocederá  en  lo  pertinente  a  dar  poi.  termtnado  el  contrato.   En  caso  de

incump]imieut.o por parte del contratista a cualquiera de las estipulationes y condiriones

cüiiti-actuales o las espe[ificacioiie§ estab[e€idas en la Cláusula Tercera del presente contrato,

9
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el  Hospital nütificará al conti'citista su de€isión  de caducar e]  contratü sin responsabilidad

i]ara  é],  mediante  aviso  esc3ito  L`on  expresión  de  motivQ,  aplicandü  el  pmcediniiento  de

cadiicída{l  respectivo.  Asimismo, el  Hospital, h£irá efectivas las garantía5 que tLiviere en su

püdei-.  XV) TERM"AGIÓN BILATERAL. Las partes conti.atcintes podráii acordai. la extinción

de las obligaciones contractuales en cualquier mámento' siempre y cuandü no conclll.rtl atra

causa de terminación impiitable al contratista y qLie por rázones de interés público hagan

iiinecesario  ü  iitcünve}iierite  la  vigencia  del  contrato,  sin  más  i'esponsabilidad que  ¡a  que

t"i`espo}ida a la eH[rega de los lnsumos y Reactivos. XVI] SÜLUCIÓN DE CÜNFLICTOS: En

caso  de  conflictü  y para ]üs  efec[os  ]egales  de  este  Contrato,  las  partes  expresamente se

some[en a ]a jurisdicción de los ti.ibunales del dümicilio dgl demandado; eii caso de embargo

al contrfitista,  la contratante nombrará al depü£ita[`io de los bienes que se le emb€irga[.£n  al

£`Üiitratista,  quien  releva  a  la  con[rci[an[e  de  la  Übligación  de  rendir  fianza  y  cuenta5',

c`ümprometiéndüse el  cüntratis[a a  pagai+ 1os  gastos  Ücasionados,  inclusive  los  personales

aunqiie no hubiere coiidencición en  costas.   Xvrl]  INTERPRETA[IÓN Dm CONTRATO:  EI

Hospital  Nacional  San  ]uan  de  Dios de San  Miguel,  se  reserva la  facu}tad  de intLirpretar el

prestmte L`Üntrato, de conformidad a la Cünstitución de la República, la LACAP, e] RELACAP,

demás  legislación aplic[ible, y los Friiicipiüs  Ge[ieralgs del  Derecho Administrativo y de  la

forma que iiiás cünvenga a lüs intereses de] Hospital Naciünal San juan de Dios de San Miguel,

con i.esi)ecto a la prestación objeto del pre5ente iiistrumento, pudi£ndo `en tal caso girar las

instFiicciones    poi.    escrito    [iue    al    i.espect-o    considere    convenientes,    El    ccmti.atista

expresamente   acepta   tal   disposicióii   y   se   obliga   a   dai-   estricto   cumplimiento   a   las

Ínsti`ucciones  que  al  respecto  dicte  el  Ho£pi[al  Nacional  San  Juan  de  Dios  de  San  Miguel.

XVIII] MARC0 LEGAL: El presente contrato queda sümetido en todo a }a l.,ACAP, RELACAP,

la  Constitu£ión  de la  República, y en  forma  subsidiaria a  la£  Leyes  de la  República  de  EI

Salvador,   aplicables   a   este   contrato.  XIX}   NOTIFICACI0NES   Y  COMUNICACI0NES.   La

conti.¿i[ante  señala  como  ]ugar  para  i.e£ibir  notificaciünes  Fiiial  Once  Calle  Püniente y  23

Aveiiidi~i Sur Colonia Ciudad }ardín San Miguel y el contratista señala par€i el mi5mo efecto la

siguiente díreccióii:  9° CaHe  Poniente  BIS,  Calle  El  mrador,  N°5290,  Colünia  Escalón, 5an Sawador.

Tüdas las  comunicacione£ Ü  nütificaciünes refereiites a }a E=jecución de este contral-o serán

válidas £Ü}amente cuandü seaii hecha5 por esc±.ito en las direcciones que las partes hemo£
]0
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LIcil'ACLÓN PLJELf cA No. 0~//2022
j`ES()LUCIÓN DE AD!UD!£ÁCIÓN No, 07/2ü2?.
"]NS'I.Mos      y      RE`ACTIVOS      PArtA      LABORATORIO      CLÍNICoj

PA1`üLOGÍÁ,  CITOLüfiíA,  BANC0  DE  LEC[]E  !IUMANA,  BANL`O  DF,
SAit`'GRE, y Al,ERGIA E INMUNOLÜGÍA, PAm EL AÑ0 2022"
f,{)NTRAT0 NÜ, 2q/20Z2
TECNo mAGNoST{cA DF. E1. SAl.VADOR, SÁ BE c.V.
FONnosGOF,S

sei~ialado.  En  fe  de  lo  cual  suscríbimos  ei  presLhnte  contrato,  en  ]a  ciudad  de  San  Miguel

depai.taHiento de San Migue], a los treinta clías d€l mes de junio del año dos mii veintidós,

Vo.  Bü.

colabor£h
Hospital


